
Para conocer los hombres, debe juzgárseles por su 
conducta. Discurso de Mr. Brougham, Abogado de la 
Rey na de Inglaterra. Gaceta del Gobierno , 4 de Se~ 
tiembre, núm. 68 pág. 279 in fine.

¿C^Aiál es ía que ha observado Malibran en la di
latada carrera de 33 años de señalados servicios en 
ambos emisferios? ¿cuál la que ha tenido en Gra
nada en los 28 meses que ha se le destinó en es
ta Provincia sin pretenderlo?. Llenar su deber. In
capaz de transigir con la rigidez de su moral y  
principios; sordo á los estimulos del cohecho, so
lícito para los intereses de la Nación, ha dado al 
erario en solo 18 meses un aumento de cinco mi
llones, setecientos veinte y tres mil trescientos treinta 
y tres rs. y ocho mrs. por la abatida renta del ta
baco. Y  ésta conducta tan pública y  no común en 
los empleados de dicha Provincia, y  por lo canto 
mas recomendable ¿ de qué le ha servido ?: de que 
hombres incapaces de dar la cara hayan esgrimi
do sus mal templadas armas en la obscuridad de 
unos papeles anónimos y apócrifos remitidos al go
bierno, quien los ha pasado á esta Junta Provin
cial para su informe. El Contador principal, atrin
cherado en su conciencia, mira con desprecio los 
ataques de sus enemigos: su noble orgullo no se 
abatirá á pedir favor á sus informantes, no lo 
necesita; y  si contra lo que es de esperar de su 
rectitud sucumbiese, erguida su yá arrugada fren
te, mirará con impavidez la injusticia que no 
puede humillar, á los que corno el Contador, se ha
llan dotados de un alma impertérrita.

cciVo se niegan algunas virtudes al Contador ¿ pe*
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mente &c., aaaJo bici(Éca^ pero los v erdaderos aman
tes de la Constitución no hacen- alarde (leí siste
ma., lo observan y hacen guardar á sus subalter
nos; cumplen los deberes de su destino, defien
den los intereses de la Nación confiados á su car
go, con firmeza, sin transigir con el mal: está so
bre todo, su vigilancia se estiende á todas par
tes, contiene la arraigada dilapidación, en una 
palabra,'obran constitucionalmente. No es vinagre, 
como gratuitamente se supone al Contador, es fir
me, sostenido e incorruptible ¿y por eso se lla
ma opuesto al sistemé Los que asi piensan, escri
ben, y difunden dichas ideas, necesitan nn pre-- 
testo para sus enjuagues, sin la presencia de un 
fiscal que los refrene; y como saben que el Con
tador puede curarlos de su cogerá, perdida la es
peranza de atacarle por su moralidad, dicen, opri
man im virum justumy quia cohtrarius est operibus 
noslris. Esta es la verdadera madre del cordero, y  
no la Constitución, observada siempre por el Con* 
tador principal de la Provincia de Granada, 

xi Setiembre 1820.
Ventura J%cdi$ran.

G r a n a d a :

en la  oficina de CD. jY icolas areno, 

año de 1820.



ro es cnü i-constitucional. m No basta decirlo teslimo- 
nium pcrhibe. Malibran desafia- á todos ios habi
tantes de Granada y  su Provincia que manifieste 
uno solo , por despreciable que sea. Que el Con
tador no grita por las calles como un loco, viva ¡a 
Constitución,. es verdad. Que no hace demostracio
nes publicas de energúmeno y  solo propias de ni
ños de escuela, también es cierto. Mas no lo es que 
sea C Lu t¿-constitucional El modo de persuadir es con 
pruebas. Vayan las siguientes:

Pregúntese al Exmo. Sr. Capitan General Mar
ques de Campo Verde, la conducta de Malibran 
en Cataluña en la primera época de la Constitu
ción ? por cuya adhesión se le procesó en Diciem
bre de 1814 por una comision militar, presidi
da por el General de Artillería D. Joaquin de 
Ibarra. É

En la Junta supletoria, de que tuvo el honor 
de ^er individuo á mediados de Marzo último 
¿quién propuso mas arbitrios para remediar la pe
nuria de la tropa, hasta indicar fondos sagrados 
(en calidad de reintegro) para evitar las conse
cuencias que tanto se temian? Y  como nada bas
tase ¿quién sino Malibran tuvo la generosidad de 
ofrecer á S. E. mil doblones en onzas de oro 
para el rancho del soldado? ¿Hubo siquiera uno 
solo que se desprendiese de un duro? Ninguno.... Los 
que aparentan civismo, gritan, alborotan las ca!les,las 
corren á deshoras de la noche, cantan, dopatriólica

........ ......" ,M ------------------------- - — ...........

# Los que gusten enterarse de esta causa, pue
den hacerlo francamente ? el Contador se prestará 
'gustoso á manifestarla.



mente &c., uo4o4d c l f pero los verdadcros aman
tes de la Constitución no haccn* alarde del siste
ma, lo observan y  hacen guardar á sus subalter
nos; cumplen los deberes de su destino, defien
den los intereses de la Nación confiados á su car
go, con firmeza, sin transigir con el mal: está so
bre todo; su vigilancia se estien d e  á todas par
tes, contiene M arraigada dilapidación, en una 
palabra,*obran constitucionalmente. No es vinagre, 
como gratuitamente se supone al Contador, es fir
me, sostenido é incorruptible ¿y por eso se lla
ma opuesto al sistena? Los que asi piensan, escri
ben, y difunden dichas ideas ¿ necesitan un pre-‘ 
testo para sus enjuagues, sin la presencia de un 
fiscal que los refrene; y como saben que el Con
tador puede curarlos de su cogerá, perdida la es
peranza de atacarle por su moralidad, dicen, opri- 
mamus virum justum, quia contrarias est operihus 
nostris. Esta es la verdadera madre del cordero, y  
no la Constitución, observada siempre por el Con* 
tador principal de la Provincia de Granada.
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